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Cónsul. de los Estados Unidos en Puer
to Oaucllo. el Presidente de la Repú
blica ha ténido :'i uieu expedirle d exe
quátur de csi.ilo.-I'. E:equiet Rojos. 

6023 
Resoluciú11 del .iJfi11-isterio de Hacie11-

1la; de 1'! de agosto de 18.94, sobre 
e111i.~ió11 de. billetes de la Deuda Na

. cio11al I11tenm ·y P''fJO de su.~ -iute
rr.se.~. 

·Kstados Uui1los de Vencznela.-Mi-
11istcrio de Hacienda. - Dirección de 
Gré,lito Público.- Caracas: l º de agos
to de .1S!ll.-S4º y 36º-He.;;uclto: 

El ciml:ulauo Presi,lenre <le la Jfo. 
públil:a ha· renirlo á bien 11ispor,er: que 
los uilleies ,Je la Deuda ~ acional Ju. 
terna del .seis. por cieuio annnl que fue
re cmitieU<1o la ,Junta <le Grérlit-0 Pú 
blic,,, sean. presPut:vlos por lo~ tenedo
res· al lla11co de Venezuela .. ,lesde el 
16 lle. los eorrieut~s, <'I cual 'pagará los 
intereses que hnbiercu <lev.engado, C!I · 
couformidacl cou lo dispuesto en el nú
mero 3" del artículo :3° 'clel Decreto 
1:~iecntirn; fecha 16 clejnlio próximo pa
sado 

Comuuíq11ese y publíquese.- Por el 
~jccuti,·o Nacional; Fab,=icio Co11de. 

6024 

J:,'xeq1ui.tur expedido al seiior Osear 
Baascli tl ] '! de agosto de 1S94-, co-mo 
Gó11s11/. de A-11.~l-ri<, Hungría, en Puer
to Cabello. 

Estados U u ido;; ,le Veuezuela.-;)I i
uistcrio de Rclacioucs Exteriorc.;,.-Di
recció11 de Derecho Inter-nacional Priva
do.-(Jaracas: Jº de agosto de .1S94.
S!? y 30º 

Nombrado el sciior Osear Baasch. 
üónsul del lmperio .t.\u.-,tro-llúngaro e,í 
Pue1·to Cabello, se le ha ·expedido el 
exequátur de ertilo.-I'. Ezequiel Rojas. 

6025 

uisterio de [nstrnccióu Pública_.-Dircc
cióu de Contabilidad v Estadí:,;tica.
Caracas: 3 tie agosto ·de lS~-1.-S!º y 
36?-Resuclto: 

El Presidente de la lfopública, ha 
tenido á b:cu disponer; que desde ·t>~ta 
fecha se inviertan· los fondos recauda
dados por el Consejo 1le Méilicos cu 
las composiciones riel c,lifieio de la Uni
\"ersi,lad Ce1itra-l 1!e Yeneznela; tic ai,:uer= 
do cóu el Presidente de aquella Cor
poración y el Rector ele este I11si.it,11to. 

·Chmuníquese y publíquesc.-Por el 
Ejecntirn Nacional: Luü Bz11elosín. 

602G 
Resolución · del J1Ii1l'isterio . de I11str11c

ció11 Pública de 4 dr. ª!fO-~to de 18!)4-, 
sobre -remi-~i611- tle ·impre.~o.~ <Í l<i Bi
blioteca. Nacional. 

E::t:11kis Unidos de· \·cuezutla.--Mi, 
ni.;;terio dn fnstrucción Públioa.-Direc
ció11 ,le Iust-r:icción Su peri~r.-Caracas: 
4 de agosto ,te -lS!) 1.-iH'? y :36':'-l~c
snclto: 

1;;1 Presidente de la Jfopí1l,lica: c11 ol 
propósito de ·fomentar el aumento de la 
Biulioteca Nacioual v ele que en ella se 
coleccionen las pubiicaciones periódicas 
y las que se. hacen en f~lleto~ ó lito
g-rafiadas. ha teui,lo á u1cu disponer: 
que de toda publicación impresa ó li
tografiada que se l.taga en la Repúbli
ca. dcber{tn remitirse por el autor; <lnc
iiÓ ó 11ncarg-ado ,te la imprenta, casa 

·editorial ó litografía en que se hiciere 
la publicación, ~dos ejomplm·es á-. !ª fü. 
blioteca Nacional. .. La .coutravenc1on se
rá penable á juicio· ,te este Ministerio 
en cada caso. 

Comuníquese· y publíqncsé.-:~or e 
Ejecutivo Nacional; TJUi-~ B::pelosm. 

6027 

Le1J de 9 de agosto· dt ÍS.94: q11e_(IJJ1·11eba 
JJór parte de Ve11e~11ela-; el Tratado de 
A-rbitrmne11tó ajust{tdO entre ,i·aTia.:•1 
Naciones A-mericmws. 

El Congreso de los Estados Unidos ele 
V cnezuela. rlecreta: 

lf1•solució:i <le/ llli11isterio de Instruc
ción Pública de 3 de agosto de 1894-; 
:;obre destino de fondos recaudados 
por e/. 0011.wJo de ~Médicos. 
Estados Uni,lo;;- ,Je. Venezuela.-uli-

, Visto- eÍ. tratado de aruitrameu~o ce
lebrado cou fecha. de 23 de abril de 
IS!JO, en Wasl.tiugtou; eutre ·las Repú-
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- blicas ele Boli,ia. el. Ecuador. Guate- -
mala. Haití; - HoÓdúras, Nicarágua. El 
Sah-ádor. Estados Uuidos de América. 
y EstadÓs Unidos del Brasil: TratadÓ 
al cual asiutió la- RepÍlblica éle Veue
znela _ por medio de sus -PlenijJotcncia
rios; Generales N. llolet Peraza y José 
Andrade: cu.ro- t~nor es el siguiente: 

'"Las Repííblieas lle 
Estados Uuidoi- de V cnezncla, 
Bolivia. 
El EeÚador. 
Guatemala-. · 
Haití, . 
Honduras. 
~icaraga:Í, 
El SalvallOr. 
Estados -Unfllos de América. 
Estados Unirlos del Brasil. · 

üreyeudo que la guerra es el medio 
m:'is cmcl. el más incierto. el más ine
ficaz y eí ·más peligroso · para decidir 
hts diferencias internacionales i 

Recouociemlo que el desenrnh-imieu
to de los ¡1rincipios morales qnc gobier
nan las socied~dcs políticas; ha creado 
una verdadera aspiración eu favor de 
la solncióo· pacífica· de aquellas disi-
dencias i -

A.nimadas por - la- i1lPa de los gi-andes 
beneficios mo_rales y wate_riales qne la
paz ofrece á la humanidad, y confian
do en que la condición ~ctnal ele todas 
ellas es especialmente propicia p:mvla 
cóusagración del arbitraje en oposición 
:'t las lumias armnlas; 

Convenciclas; por su al!Jistosa y cor
dial reunión en la Ílltinrn- conferencia. 
de que las Namo1Jes americanas, rcgi'. 
ll:is P,or lo:; principios, deberes y r~ 
ponsabifülade,_ del (-h,bierno dcmocráti
«:o, y ligadas· po-r commie..:.. ,·astos y 
credcntes intereses, ¡meden; dentro- de 
la esfera· ele s_n propia acción, afirmar 
la paz ,lel Contineí1te y la bnena ,·o
lnntacl ele todos sus· habi_tante;;¡ 

Y reputa111lo ele su_ deber prestar a:;c11 
ti!tlieuto á los altos principios de paz 
que proclama. el sentimiento ilustrado 
de la opinión universal; 

-De.;:eamlb ~elebra1· 1111 trat(Jdo 1i11ifor
llH:- de arbitraje: lrnn nombrarlo -por su::: 
respectivo!-; Plenipc,tcnciarios á los se
ñores ;;i_guic_ntes: 

Ksrndos Unidos de Veuczncla.-X. Bo 
let- Peraza, José ·.Amlrade. 

Bolivia.-Juan Frauciseo Velarde. 

BI Ecu:ulor.-J. Af. P. Caamaiio. 
Gaatemala.-l?ernamlo Ornz. 
Haití.-Hannibal Price. 
llondnras.-Jerónimo Zelarn. 
Nicaragua.-H. Guzmán. ~ 
El Sah-ador.-Jacinto Gaslcllanos. 
Estados Unidos de América.-.Jaimes 

G. Blaine. 

Estados Unidos del llrasil.-Salrnctor 
de Meudou~a. 

Los que habiéndose comunicado mu
tuamente sus plenos poderes, que cn
coutraron buenos y en debida- forrna: 
han co1n-euido y acordado los siguicn: 
tes artículos, qne son los mismos solcrn
ucmente recomendados por la Conferen
cia I_uternacional Americana que se i11au
guró en ,váshiugton el día :1 ele octu
bre de 1SS!) y terminó sus se-SiOl!eS el 
rn de abril de lS!JO. 

Art. l'.' Las Repúblicas que celebra11 
este tratado. adoptan el arbitraje como 
principio de Derecho Internacional .Ame
ricano: para. la solución ele las dife
rencia~, disputas ó contiellllas entre dos 
-ó más de ellas. 

Art. 2? El arbitrnje es obligatorio 
en todas las cuestiones sobre privilegio~ 
cliplorn:\ticos y consulares; lítúites, te
rÑtorfos .. inclenmizaciónes. deredios de -
nM0 egació11 y ,•alidez: inteligencia. y cum
plimiento de Tratados: 

i\.rt-. 3? El arbitraje 1}S ignalmeutc 
obligatorio: con la limitación del Ar
tículo signientc; en todas las llc:111:."1s <ates

-tiones no enunciadas c_n el art~cnlo :m
teriqr: c!rnlesquiera que sean sn cansa, 
naturaleza Í1 objeto. 

1-\ rt. 4'.' Se excepr.úan únicamente ,Je> 
la disposición del Art.ícnlo qnc precede 
aquellas cue.-:tiones qne: á juicio exclu
sivo de. algunas de las naciones intere
sadas en la contienda, comprometan-su 
propia -imlependeucia. En c_;;te caso el 
arbitraje será voluntario lle parte <le di
cha :Xació1Í; -pero ser:\ obligatorio para. 
la otra .. P-a rte. 

Art-. 5° Q,nedm~ co111pre11r11llas tlcntro 
del arbitraje las cuestiones pen~lientcs 
en la ;-ictu:iliclad, y tocias las qnc SP sus
citen en allelantc/ aún cuando pro,·en
gan de hechos ,interiores al p:-esente 
Trat:iclo. 

.Art. G'.' No puedea reno\'arse; en vir
tud de este 1.rrat;1do. las cuestione;; so
bre. que las Partes '_tengan celchra(los 
y:i- · arreglos definitivos. Bn tales casos 
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el arbitraje se limitará e;.:clusivamente 
{i las cu~tioacs qne se susciten sobre 
validez, inteligencia y cnruplimiento de 
dichos arreglos. 

.A.rt. ·7° La 1::1eccióu de árbitros no 
reconoce límites ·11¡ preferencia. El car
go de· úrbit-ro puede recaer, en conse
cuencia; sobre cualquier Gobierno que 
mantenga buena~ relaciones con la par
te cout.raria de la ~ación qrie fo esco
ja. Las_ funciones arbitrales pueden tmn
bién ser confiadas á los Tribunales de 
justicia: ií las corporaciones cieut:íficas; 
á los funcionarios públicos, y á los sim
ples. particulares, sean ó nó ciudadanos 
del Estado que los nombre. 

Arte. Sº El Tribnnal pnede ser 1111ipcr
so11al ó colectiYQ. - Para ser nuipersonal, 
es necesario que las Partes elijan el 
{n·bitro ,le Cflmún acuerdo. Si fuere 
colecti\•o, las Partes podrán convenir en 
unos inismos árbitro.:,. A falta de 
acuerdo; ea~l:i Nación que represente un 
interés· distinto t.eutlr:i- derecho de nom
brar un árbitro. por su parte. 

Art. !lº Siempre que el 'I1·ibuual se 
-compon~a de un. mfo1ero par de · ár
bitros. las .Naciones interesadas desi!?'
naráa' irn árbitro- tercero para decidir 
cualquiera discordi:~ que ocurra cutre 
·ellos. Si- las· Naciones interesadas ..o 
se 1msie1·en de.- acuerdo· en la elC<'..tión 
tlel tercero. la liar{~n los árbitros nom
brmlos por · ellas; -

A rt. l O. La designación y aceptación 
del tercero se verificarán antes de que 
)os árbitros principien á conocer del 
asunto sometido ~ su resolución. 

Art. 11. El terce;o no se rcui1ir:i con 
los {1rbitros para fonnar Tribnn~ÍI: y su 
encarzo se limit.'lr-:~ á decidir las dis
cordias de aquéllos, en lo principal y 
en los incidE-nte.s. 

.-\rt. l.t. En caso lle muerte. rcnnncia 
ó impedimento :;obre,-iuientes; los ár
bitro.;; y el tereero ;;erán reeruplazallos 
JlOr otros nombrados por las -mismas 
Par~:; y del mismo modo que lo fueron 
aqnéllo.s. 

Art. 13. El 'l'ribuual fjercerá sus fun
ciones en el lugar clesigna,lo por hl.s 
Partes; y si ellas no lo designaren: o 
no estuvieren de acuerdo; en el que 
el mismo Trilmnal e.-;cogiere al efecto. 

.Arr.. 14. Cuando el 'fribuual fuere 
colegiatlo: la acción de la m·ayorí:i abso
luta no .será p:u-alizada ó re.s;tringida 

poi· la innsistencia ó retiro ele la tilinom1.. 
J,a· 1m,yorfa deber:'í, .J>OÍ- _ el cont-rarjo, 
lle,·ar adelante sus procedimiento~ x 
resoh-er el asirnro · sometitlo· á, su cou
sitlernción . 

.:.\ rt. E:: Las decisiones de la. Ul:iYo: 
ría absoluta. del Tribunal colectirn, · coi1s-· 
titnirán s~nt.encia. así sobre los inciden, 
tes como sobre lÓ principal de la cai1sa, 
salvo que el compromiso arbitral ~xigiere 
expresamente que el Laudo sea p1·ón1111-
cintlo por nna111miclad. 

.Art. 16: Los gastos generales del ar
bitramento serán pagados {\ prorrata, en
tre l_as· Naciones que sean parte en el 
asunto. Los qne cada parte haga para 
su representac,ió~ y·dcfens:i e1r el jujcio: 
serán de sn cuenta. 

Art. l'i. Las·Nacioucs interesadas en 
la oontienda formar:'í.n en cada. caso. el 
Tribunal arbitral. de acuerdo con las re
glas establecidas' <:!o los artículos prece
dentes. Sólo por- mutuo. y libre consen
timiMto de to,las éll~s, podrán separarse 

'1 de dichas disposici~nes parn coustit.nir 
el Tribnn:il en condiciones diferentes. 

. . 

· -Art .. - J S. Este Trat..'ldo subsistirá cln -

1 
mnte ueinta años couta~lo~. desde la fec. ha 
del canje de las ratilicacioncs. <Jonclui
do este término scg11irá en vigor hasta 
que alg1111a de lá.i- Partes .cout-ratantes. 
uotifiqne :\ las otras su deseo de que 
caduque. En este caso, cont,imu11á. 
subsistente hasta que transcurra m, aiío 
desde la focha de dicha not.ificación. 

Es eatemli<lo; sin cmbar~o; qne la se
paración de alguna delas J>artes contra
tantes no invalidar{~ el" 'J'rat:.ulo rci'Jlf'<:ro 
de las otras· Partes. 

-A.rt. ]!). Este Tratado se ratificar{~ 
por. todas hts :gacionc.-, que- lo apruebe11: 
conforme á-sns respectivos procedimien
tos constituciouales: r las raUfiéacionP.s 
se caujearún en la'cludad de ,váslJiug
tou el día ~ tl"e mayo de 18!11. ó ante.;; si 
fuere posible. • · 

Ua.1lquiera otra Sacióu puede adherir 
á esée 'f1-atado ·y ser tenida como parle 
en él; firmando un ejemplar del mismo, ·y 
deposit:íudolo ante í!I Gobiei·110 de lol
Estados Unidos. el cual liar:~ saber este 
IJcclJo á las ot.rns Partes contratante.;;. 

En fo d& lo cual. lo::- .infraescritos l'le-
11ipotenciarios . hai1 ¡,u,;5to sns firmas l' 
sellos. 

Hecho en la ciudad de ,Yflshingto11; :í 
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los reinté rocho dfos del mes de abril de 
;.::;; CCbOCiCDtOS IHl,VeÍJta. 

N. Bolct Pera:a-José Amlrade; por 
to¡; Bstado:s Unidos de Venezuela, 

Juan Fámcisco -Velarc1e: por Boti,0 ia. 
J. 1ll. P. 1Jaa11101fo: 110r la República· 

del Ecuador. · 

Fer1101ido Cni.; por la República de 
Guatemala. 

Jfon11í!Ja/. Price, por la Hepública de 
Haití. 

Jerónimo Zela.yC1; por Honduras. 
JI. G·11.znui11; por .Nicaragua. 
,laci11to <Jastella11os, por el Salvador. 
James G. Blai11e. For The Unitecl Sta-

tp_;; of Americn. ' 

Salvador de Me11clo11ca: por los Bsíados 
-U11idos del Brasil'=. 

Decreta: 

Artícnlo único. Se aprueba en todas 
sus ¡m.rtes el Trata1lo p~cii1serto. 

Dado en el Palacio del Onerpc, Legis
lativo Feder_al, en Caracas: á los tres 
días 1lel mes ·ele ago~to del aüo de 
1~94.-Año 84':'. ele la In1lepemleocia,y 
36º de la Fe1leracíí111.-EI Presidente de 
la Ofünara del Scutt1lo, Vice11te A111e11gual, 
-Kl Prcsideutc de la Cámara de Dipn
tacloi-. J. Frtrncisc-o u,,stillo. -- .El Secreta
rio-cié la Cámara del Senado: Jfrm1cisco 
Vi111e11t~l.-V,I Secretario -de' In~ O:'ímar.1-
de Diputados, G(l.r/Q.~ Leó11. 

Palacio Fc,Ieral eit Caracas. á !J de 
agosto de lS!l4.-Aiio 84° de 1a'lnde1>e11-
tlencia y 3fi'.' <le l:t Federació11.-I~jecíttc
,-e y· cnídcst! de su ejccnció11.-Jonq11i-n 
Orc.~po.-Reírendado. - El ,\I inistro de 
Jtcl,u:iones Extci'ior<'S: .P: Ezequiel. Uoja.t. 

G028 
Resolución del llfinisterio de Fo11ie11l0. 

ele lo de agosto <fo 18.94: . sobre ma re,Í 
de fábrica, de The Natio11al 8tarc.lt 
·Jfri 1wfact.u·ri11g Gó. 

E~t:ulo:s Unidos ,te Vcnezucla-.-.\li11is
terio de Fomento.-Direccióu de Riqueza 
'l'et'ritorial.-Uaracas: 10 de ai!osto ilc 
1S9-l.-S-l? ~- 36°-Resnelto: ~ 

l!on_:siderada, en Gábtnete la solic,itud 
. que ha- dirigido á e.;;teDe~..;pacho el éiiuda-

dano_ .Hmilió Saiicmp i¡ noütbi'e y 1·ei)1·é0 

seut:ición de Ja, sociedad ,: Tlie :Nationitl 
Starch i\lanufacturiug, Co111pa11y:: domi
ciliada. en Covin~ton: en el Estado de 
Keutucky: Estados Unido;_ de América, 
por_ ta. cual_ ~icle proteccióu oficial para 
la marca de fábrica, titulada :: Maizcna'; 
con que la Compaüía arriba dicha distin
gue los 11roductos de sn industria; y lle
nas corno !Jau sido I:is formalidades que 
establece la Icv de ~4 de mavo ele 1877. 
sobre marcas de fábrica.\' de comercio: e.i. 
Presidente de la Henúbiica ha dispue'sto 
qnese expida al interesado el certificado 
correspoudient<'; en conformidad con el 
.artículo li'.' de la ley citada y previo el 
registro de la marca en el libro llest-in:uln 
al efecto. 

Comuníquese y publíquese. - P,-.r el 
Rjeéutfro Nacioual, A. Lutom;ky. 

G02ü 
Resoluci6n <lel .1lfi11·istcrio de Fo111eutu. 

de-14 de agosto de. 1894, sobre atl:111~ 
dicación de /Gr-renos baldíos al 1:i111l,r1-
da110 J11sio V<isq11ez. 

Esta,Jos Unidos de Venezuela.-i.\fi11i:<
terio de Fomcnto.-Dirccción de ]:iqne
za lJ'erritorial.-Oaracas: 14 ele agosto de 
1S!H.-84º y 36?-Rcsnelto: 

Licuas como han ;;ido las· íormalirlades 
legalc,; cu la- acnsat:;ió11 que ha hc1:ho el 
ciudadano Justo V:ízqurz de (IJ &i) 
ochenta y ci11co hectáreas de terreno bal
dío propio para la agricultura, de11omi
iia1lo ::s;1nta Rosa:\ situado rn jurisdic
ción del Municipio San .lo;:é; Distrito 
Bermúdez del Esfüdn Bcrmúilez. avalna
ílo en (B 3.400) tres mil cuatrocién;o;_ ho
lívare:s en Deuda Niicional Co11soli1l:ula 
del 5 p 5 anual, el Presidente lle la .J:1·, 
pública.ha dispuesto que se expida al i11-
teres:úlo el correspoudientc titulo de ad
judicación. 

Oomuníq't1cse y publíqncse. - l'or i:I 
Ejecn t1vo ~ª~:ional, JI. l~ttto1r..<;k_,¡. 

6030 
Resolución clF.l iltfoisterio ,fo Pu111~11t,,, 

tic 14 de aqosto de 1894. sóbre wan;tt 
tlefúbrica ·tlel íWII-Or .T11Íio IA11t~jr.. 

Bstacfos Uuido;: de Veóewela.-:\lini,.;-
terio de. Fomeuto.-Dircccció11 de l{iíJIIH· 
z:i Tcrrih-rial.-Uar:,cas: 14 ílc ag-oslo de 
lS!l-l.-&1° y 36º-Resuelto: · 
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